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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA !)E 68 )tS�SENT_A Y �CHO) 
ARBOL¡� EN VIA PUBLICA 

I' 
1 

j 
! 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE M.é::X!CO 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de �k piudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de ia Administración Pública de la Ciudad de Mé: iq:o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20, 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡' �probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad_ i Cambio Climático 
quedó registrada ante !a Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la esthiftura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 1' j Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y � mbio C!imático, y 
en atención a la solicitud de C. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambien' les YAAX S.A .. de 
C.V.''., in_gresad� ante este Órgano Político �dministrativo con fecha 05 de septiem�rej'db 20!2, a la que se 
le asigno los numeras de Dictamen 935, 9v5, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, v<!A $45, v46, 947, 948, 
949, 950, 951, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, S62, 963, 964, 965¡ �65, 967, 968, 969, 
970,971,972,973,974,975,975,977,978,979,980,981, S82, 983,984,985, 986{' 987,988,989,990, 
991, 992, 993, 994, 995, 996, 997, 998, 99�, 1000, 1001 y 1002; donde solicitan la valqr#ción de 68 árboles 
en la de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo firuiente: 

l. En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la Dirección) General ele 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldia Álvaro Obregón, sel cpnstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito qe¡, realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de lá 

1 ,información 
pertinente. f ' 

11. Con fecha 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito 
a¡I 

.· Dirección 
Genera! de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifcado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México realizó b1 Dictamen 
Técnic? d_el arbolado,_ eva!u�ndo en�re otras cosa_�_, las característic�s den:dtométricas y 
ñtosanitarias del sujeto arbóreo, as, como del smo donde se localiza, e:¡d'· en estricto 
apego a lo previsto en el Artícuio 118 de !a Ley Ambiental de Protección a \ª:Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F¡i eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica9i ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autqri�ades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci9n¡ de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente de$aripción. (Se 
Anexan los 68 Dici:ámenes). \ r1.. \ b � 0'(( 

1Anc.. \ O'S-Ot ' (\ � 

C. ALEJANDRO MARTINEZ SANGUINO 

Cal'.3 Canario eso. Calla 10, colonia Tolteca 
Alcaídia Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad c!e M:h¡co 
T=i cr::ni..1r, ,'.;::::; ,::;;-, 7� r.::.,. r.n '=--> .,.::-/"11, 
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l. Se 'procedente la poda de 68 (sesenta y ocho) árboles de las siguientes 
especies: (45 RESNO/Fraxinus uhdei, (1) EUCALIPTO AZUUEucalyptus globu/us, (6) 
GREVILIA/Gr vil/ea robusta y (16) TROENO/Ligustrum /ucidum; que se yerguen en la 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan suJet¡stal cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el D�[ rito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, Pi¡ª· a garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas 

. que deberán �plicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y 
restitución de ,',�boles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo : �'.terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de I' ldministración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción, , 111 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, articules 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 11 · e la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito +deral NADF-001-RNAT-2015, asi como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección peneral de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la 
Coordinación 1 ·.1 ¡Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, 
derribo y traspl nte, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ci 'IÍd de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: · 

PRIMERO. - Se le A ; 
ioRIZA 

realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
días naturales, a pa�i,r de la recepción del presente la poda de 68 (sesenta y ocho) árboles de las 
siguientes especies: (�5) FRESNO/Fraxinus uhdei, (1) EUCALIPTO AZUUEucalyptus globulus, (6) 
GREVILIA/Grevi//ea rpbuste y (16) TROENO/Ligustrum /ucidum; que se yerguen en l�flii@•FF filHld MffüflH� lcaldí� Alvaro Obregón. 

1 ' • 
SEGUNDO. - Los trab' j s deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México¡ , ue cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federil ADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para 1: caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda . aJo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio a�t�izado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en el Distrito r. deral. 

CUA_RTO.- Se le ape_/.fi e que_ cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecc1l , 1 a la Tierra en el Dlstrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a 'ª sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobsen ncia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo ;, , 5 BI Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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· DÍAZ LÓPEZ 
. . - O BILIDAD 
__.,,..- ETDUIG R/AMP/srp' 

Calle C� n �alle 10, e lleca 
Alca Id la ,¡ aro Obregón C.P. iudad de México 
TELEF !O (Íi5 52 76 67 00 ) . , 

E I presente documento se encuentra en su version publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del C omite de Transparenaa por el �e se 
daslñca corno acceso restrínqido en la modalidad de confidencial la tntcrmadón pÚl>l1ca que corrtiene datos personales y se autonza la creacron de 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Dorumentos y Datos Personales arnfidenaales aplicables para H AJcaldía de Alvaro Obreqnn" 
ACUERDO� 11-10-CT/AA0/2021 


